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CONSEJO DE GOBIERNO

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se declaran
Bien de Interés Cultural la Casa Lonja y el Muelle del
Puerto del Rivero, en el término municipal de Limpias.

Fecha: 3 septiembre de 2009. Sesión: Ordinaria.
El Consejo de Gobierno, en la reunión reseñada, adoptó,

entre otros, el siguiente acuerdo:
Vistos los escritos presentados en la Consejería de

Cultura, Turismo y Deporte por doña Carmen Ceballos
Cuerno y don Santiago Sobrino González, en fechas 
19 de mayo y 5 de diciembre de 2005, por los que se soli-
citaba, respectivamente, “la iniciación del expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, del Conjunto de
casonas y palacios existentes en Limpias en los barrios de
Rucoba, Dehesa, Collado y El Ribero, del municipio de
Limpias”; y “…la iniciación del expediente de declaración
de Bien de Interés Local de la Casa de los Rocamora y
Rabat y Casa de Ayestarán…”.

Vistos los recursos de alzada interpuestos por doña
Carmen Ceballos Cuerno, don Santiago Sobrino
González, y las asociaciones personadas en el procedi-
miento, la Asociación Cívica Limpias 21 (ACL 21) y la
Federación de Asociaciones de Defensa del Patrimonio
de Cantabria (ACANTO).

Vista la resolución del director general de Cultura de
27 de septiembre de 2007, por la que se resuelve “estimar
el recurso de alzada interpuesto en fecha 5 de julio de
2006 por doña Carmen Ceballos Cuerno, y, en conse-
cuencia, anular el acto de trámite cualificado dictado por
el Servicio de Patrimonio Cultural en fecha 25 de mayo
de 2006, teniendo por incoado procedimiento de declara-
ción de Bien de Interés Cultural a favor de la relación de
inmuebles que se citan en la solicitud y que a continuación
se relacionan:

- Casonas y palacios del Barrio de Rucoba: Casa
Rucoba, Torre medieval del Palacio, Ermita de San Roque.

- Casonas y palacios del Barrio de Dehesa: Casa de la
Dehesa, Torre de Pico, y Casa Albo.

- Casonas y palacios del Barrio de Collado: Casa de
Gómez Collado y la Cruz del Collado.

- Casonas y palacios del Barrio del Rivero: Casa de
Piedra, Palacio de los Condes de Limpias, la Lonja y la
Casa de Ayestarán”.

Vista la resolución de la Dirección General de Cultura de
28 de septiembre de 2007, así como las dictadas el 4 de
octubre de 2007, por las que se resuelven los recursos de
alzada interpuestos por don Santiago Sobrino González,
ACL 21 y ACANTO, ordenando, en la medida en que se apre-
cia identidad de pretensiones, el archivo de los mismos, al
resultar satisfechas sus solicitudes con la estimación del
recurso interpuesto por doña Carmen Ceballos Cuerno,
mediante la precitada resolución de la Dirección General
de Cultura de 27 de septiembre de 2007.

Visto el acuerdo del director general de Cultura de fecha
17 de marzo de 2008, por el que se dispuso la acumula-
ción de la solicitud de incoación de expediente de declara-
ción de Bien de Interés Cultural de la Casa Lonja y Muelle
del Puerto del Rivero, en el término municipal de Limpias,
presentada el 16 de enero de 2007 por don Santiago
Sobrino González y doña Silvia Ayestarán Barrio, al proce-
dimiento de declaración a favor de la relación de inmuebles
contenidos en la resolución de la Dirección General de
Cultura de 27 de septiembre de 2007.

Vista igualmente la resolución del director general de
Cultura de fecha 18 de marzo de 2008, por la que se
implementó la resolución de ese mismo órgano de fecha
27 de septiembre de 2007, delimitando los entornos de
protección correspondientes a los bienes referidos en
aquélla.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la
Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria.

De conformidad con el informe - propuesta realizado por el
Servicio de Patrimonio Cultural, en su condición de Órgano
gestor responsable de la instrucción del proce dimiento.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el ar -
tículo 24.17 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciem-
bre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria, reformada
por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, y en el
artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, a propuesta del conse-
jero de Cultura, Turismo y Deporte, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de Cantabria,

ACUERDA

Primero.- La declaración como Bien de Interés Cultural
a favor de la Casa Lonja y el Muelle, pertenecientes al tér-
mino municipal de Limpias.

Segundo.- Denegar la declaración como Bien de Interés
Cultural de los siguientes inmuebles:

• La Cruz de Collado, porque ya está inscrita en el
Registro General de Bienes de Interés Cultural de
Cantabria.

• La Casa de Rucoba, porque esta casa Rucoba es la
Torre del Pico del barrio de la Dehesa, que los vecinos
conocen indistintamente con los dos nombres, ya que
debió levantarse sobre una antigua casa de Rucoba. 

• Los Restos de la casa de la Dehesa, porque sólo que-
dan unos restos sin ningún interés histórico-artístico.

• La Torre de Palacio, por no ser representativa de nin-
gún aspecto destacado de la cultura de Cantabria, por su
propia naturaleza y porque ha sufrido grandes transfor-
maciones.

• La Ermita de San Roque, por no ser representativa de
ningún aspecto destacado de la cultura de Cantabria, por
su propia naturaleza y porque ha sufrido grandes transfor-
maciones.

• La Casa de Gómez Collado, por no ser representativa
de ningún aspecto destacado de la cultura de Cantabria,
por su propia naturaleza y porque ha sufrido grandes
transformaciones.

• La Casa de Piedra, por no ser representativa de nin-
gún aspecto destacado de la cultura de Cantabria, por su
propia naturaleza y porque ha sufrido grandes transfor-
maciones.

• El Palacio de los Condes de Limpias, por no ser repre-
sentativa de ningún aspecto destacado de la cultura de
Cantabria, por su propia naturaleza y porque ha sufrido
grandes transformaciones.

• La Casa y Torre de Pico, por no ser representativa de
ningún aspecto destacado de la cultura de Cantabria y no
poder encuadrarse en ninguna corriente artística.

• La Casa Albo, por no ser representativa de ningún
aspecto destacado de la cultura de Cantabria y no poder
encuadrarse en ninguna corriente artística.

• La Casa de Ayestarán, por no ser representativa de
ningún aspecto destacado de la cultura de Cantabria y no
poder encuadrarse en ninguna corriente artística.

Tercero.- Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en
forma a: Servicio de Patrimonio Cultural de la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte, interesados y Ayuntamiento
afectado.

Santander, 3 de septiembre de 2009.–El secretario del
Consejo, José Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

LONJA:
En 1732, y con los fondos enviados desde México por

don José Rivero Palacio, se acometió la edificación de la
Casa Lonja con función de almacenaje del hierro proce-
dente de las ferrerías y las castañas recolectadas en los
alrededores, habitación de los cargadores y pasajeros, y
taberna pública.

La Casa Lonja posee una planta con patio central
abierto y varias salas de almacén, destacando la solución
de esquina redondeada en uno de sus lados. Al exterior
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presenta fábrica de sillería con imposta sencilla que divide
el inmueble en dos alturas.

MUELLE:
El muelle fluvial, datado en torno al siglo XVIII, está rea-

lizado en sillería y adaptado mediante solución de rampas
y escaleras.

Su construcción permitió un temporal auge comercial al
municipio mediante transacciones comerciales en las que
se daba salida a mercancías de hierro, castañas, maíz y
trigo, y redistribuía aceite, bacalao, yeso, carbón de Soba
y Carranza, hierro de Vizcaya, aguardiente, frutas, chacolí,
harina, grasas y jabón. 

DELIMITACIÓN DE LOS ENTORNOS DE PROTECCIÓN

LONJA:
Los límites del entorno de protección se fijan al este con

la casa del juez Pereda, al Norte con la casa y la huerta de
don José Román Pereda, al Sur con el eje de la carretera
local y al Oeste con los jardines de la Plaza Venera.

MUELLE:
Los límites del entorno de protección se fijan entre el

arroyo Bardales y los jardines de la Plaza de la Venera.

JUSTIFICACIÓN DE LOS ENTORNOS DE PROTECCIÓN

Los entornos delimitados tratan de proteger la visión de
los edificios y la relación que mantienen con las edificacio-
nes próximas existentes. Para ello se aprovechan los cie-
rres de perspectivas para fijar los puntos que se han deter-
minado como límites del entorno.

09/13714

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Orden OBR/9/2009, de 10 de septiembre, por la que se
crea el fichero de datos de carácter personal Video -
vigilancia Puertos de Cantabria. 

La necesidad de velar por la seguridad y conservación
de las instalaciones portuarias de Cantabria ha llevado a
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta -
bria a promover diversas actuaciones, entre las que figura
la implantación de un sistema de videovigilancia continua
en los diferentes puertos de titularidad autonómica.

La implantación de este sistema responde además a la
conveniencia de la Consejería de Obras Públicas,
Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo del
Gobierno de Cantabria por incorporar las nuevas tecnolo-
gías en las instalaciones portuarias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Con el fin de cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
es preciso crear y declarar los ficheros que contengan
datos de carácter personal. A tal efecto, se hace necesa-
rio proceder a la creación de un fichero de datos de carác-
ter personal denominado “Videovigilancia Puertos de

Cantabria”, que pasa por tener carácter automatizado, por
resultar este fichero necesario para el sistema de videovi-
gilancia de los puertos gestionados por la entidad pública
empresarial Puertos de Cantabria, adscrita a la Consejería
de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, DE 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
establece que la creación, modificación o supresión de
ficheros de las Administraciones Públicas solo podrán
hacerse por medio de disposición general publicada en el
“Boletín Oficial del Estado” o Diario Oficial correspondiente.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 26 de la Ley 15/1999 y el artículo 7 de la Instrucción
1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia Española de
protección de datos, sobre el tratamiento de datos perso-
nales con fines de vigilancia a través de sistemas de
cámaras o videocámaras, la creación del fichero ha sido
notificada previamente a la Agencia de Protección de
Datos.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo único. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la creación del

fichero automatizado de datos de carácter personal pre-
visto en el anexo de la misma.

Constan, respecto del fichero, el nombre del mismo, el
órgano responsable y servicio o unidad ante el que pue-
den ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y
cancelación; carácter del fichero, estructura, medidas de
seguridad, tipo de datos que se incluirán en el fichero, fina-
lidad del fichero y usos previstos en el mismo, personas o
colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que
resultan obligados a suministrarlos, procedencia o proce-
dimiento de recogida de los datos y cesiones previstas de
dichos datos.

Las medidas de seguridad que aparecen en el apartado
correspondiente son las que resultan de aplicación con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

Santander, 10 de septiembre de 2009.–El consejero de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, José María Mazón Ramos.

ANEXO

–Fichero: “VIDEOVIGILANCIA PUERTOS DE CANTABRIA”.
–Órgano, ente o autoridad administrativa responsable

del fichero: E.P.E. Puertos de Cantabria. 
–Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejer-

citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: E.P.E. Puertos de Cantabria.

–Nombre y descripción del fichero: Videovigilancia
Puertos de Cantabria.

–Carácter informatizado o manual estructurado del
fichero: Informatizado.

–Medidas de seguridad: Medidas de nivel medio (artículo
81.2 a) del Reglamento 1720/2007, de 21 de diciembre)

–Tipo de datos de carácter personal que se incluirán en
el fichero: Datos de carácter identificativos: Imagen/fe -
cha/hora/voz.

–Descripción detallada de la finalidad del fichero y los
usos previstos del mismo: Control y vigilancia y seguridad
en las instalaciones portuarias.

–Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos: usuarios de
puertos de titularidad autonómica. (Usuarios habituales o no
y personal que circule por los Puertos Autonómicos).
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